
Ш DA PROVINCIA DE МАВДТ 

£¿»sleyes, órdenes y anuncios qué háyanSe Insertarse en 163 
awwss OFICIALES se han de maodajr al Jefe Político respec
,'por tíávó conducto se pasaran « l o s editores délos mencio
na periódicos, ' .  . 

(Real orden do 5 de Abril de< 1853.) ; 
;j« (pAH^a,^hw,lM dí&8,.*xoept« ta* «toningoc; 

OFICINAS, fSSLIORQS, K eatr"áSTielo derecha ' 
T E L É F O N O 3.931 

E ' o » aína A OÓOB'T D S T R E S A SKIS 

Centros oficiales,—B.n esta' capital, llevado a domicilio, 2,58 peseta» manió»).»*; íne

ra de ella, 3 '50 al mes, 10,60 al trimestre, 2 1 al semestre! y 42'por na aSO, 
. Particulares.—B,n esta .capital, llevado a domicilio 1 2 pesetas trimestre, 2 4 al se

mestre y 4(6 al «fio, y faera de e l l a , 1 5 al trimestre, 3 0 al semestre y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOZ,STIÍ?, calle de Pe

IJgros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capitaj, directamente por medio de cai ta a la Ad

mínistraciín con Inclusión del importe del tiempo de abono enletra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción;. . . . . . . . . .". • ; . . é . , , ¿ 0*80" 

ídem particulares, linea ò fracción. 1'25 » 

P a r t e i f i c J a J 

PRESOTC1A BEI C0HSEJO DE MINISTROS 

S u Majestad el Rey Don Alfas»
sa XIII (q. D . g.), Su Majestad' la 
Reina D

!

o fia Victoria Eugenia, y 
SS, AÁ: RR< el'Príncipe de Asturias 
a infantes, continúan sin novedad en 
an importante salud. 

De ignai beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.'. 

• IHENCUS JUDICi t tES 
Juzgados de prtòera instancia 

0 0 NORES O ^ 

Por el presente y en virtud de prò' 
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, '• 
de esta Corté, dictada en los autos 
que se tramitan por el procedimiento 
sumario a que se refiere' el artículo 
•ciento treinta y uno de la ley Hipote

caria, promovidos por D.
 ! Manuel'" 

Monjardín Blanco, contra D. Ángel 
Delgado Alde'coa, sobre reclamación 
de cuarenta y siete mil pesetas" dé" 
principal, intereses y costas, se saóá 
a là Venta en subastó pública, por 'ter

cería
1 vez, la siguiente

 ; r ' "•' •'•'"': '"• ':: 

£ inca:'. 

KJna tierra que antes fué, viña pon pji

vos, sita en término : de Cha

martín de la Rosa, al punto 
llamado el Balcón; lind^: poj: 
eí Éste o faenada,' con tierías 
de D. Domingo Fernán dez y 
doña Dolores Guerrero, antes 

"'de herederò's'de D . J u a n Fare' 
lo y doña Pilar Bérinduaga, y 

.parte con el camino viejo,, dé 
"Ohamartitì.. o camino de! Are

nal; al Mediodía o izquierda, 
• con el' asiló de la .Santísima' 
Virgen y San Celedonio, funda

do por el Conde del Val, que 
'/'

r

%tìtes era tierra dé íos'herede

, ros de doña Asunción Guillón; 
:V al Oeste o testero, con tierra dé 

los herederos dé D. Juan Fare • 
; l o , y al Norte o derecha, con 

tierra de D. José Castillejo, 
D, Segundo Caamaño y otros, 

•i.,. Su cabida, según';reciente me

dición, os de dos hectáreas on

 ce áreas y. setenta,y una eenti

áreas once centímetros. 
El acto de la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, piso 
principal, el día tres de diciembre pró

ximo, a las doce horas; se. advierte a 
los licitadores qué el remate será sin 
sujeción a tipo advirtióndose cualquier, 
postura; que la consignación del pre

cio se. verificará , a los ocho días si

guientes al de 1 a. aprobación del rema

te; que los títulos de propiedad, suplid 
dos por certificación del Registro de 
la propiedad, se hallarán de manifies

to en la Secretaría dal que suscribe, 
debiendo conformarse con ellos los li

citadores. sin derecho.a exigir ningu

nos; otros, y que las cargas o gravá

menes anteriores y preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continua: 
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro

gado én la responsabilidad de los misa

mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Madrid, tres de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

.' V.° B.° , ".' 
El Juez de 1.

a instancia, 
Eduardo Chaiud. 

V ';v V... : (A. 791) 
HOSPICIO • 

Por el'présente; en' virtud de lo 
acordado por el Juzgado de primera 
instancia' del 'distrito'' del Hospicio, de 
esta Corte, se' hace saber que doña' 
Asunción Marzzano Duran, viuda del 
Doctor' D. Eduardo Gómez Gereda, ha 
gro'mo'vid6'expediente en solicitud de 
que los cuatro hijos del matrimonio 
llamadas'':' doña María Teresa, don 
Eduardo, D.Mignel Ángel y D. Ri

cardo, puedan llamarse eií adelante y 
firmarse para todos los efectos públi

cos con les apellidos «G; Geréda
v

y 
Marzzano», en atención a que el ex

presado Doctor, padre de los mismos, 
era umversalmente conocido con el 
nombre de Doctor Gereda, y él mis

mo sé firmaba : siempre «Eduardo 
G. Gereda»,' y al deseo de la doña 
Asunción,, de perpetuar en sus hijos el 
nombre ilustre que su padre les con

quistó con. tantas obras realizadas en 
bien de la Humanidad, singularmente 
en les Congresos de Medicina Nacio

nales y Extranjeros, en su renombra

da Clínica de Nuestra Señora de lat. 
Paloma, y con la fundación :' del Real 
Sanatorio d©L Guadarrama, del que 
fue iniciador, fundador y DirectorGe

rente hasta e l día de su fallecimiento; 
y se ha acordado la publicación del 
presente, a fin de que puedan presen

tar su oposición a aquella solicitud, 
ante este

1 Juzgado, cuantos se crean 
con derecho a ello, en el término de 
tres meses siguientes a su publicación. 

Madrid, siete de ectubre de mil no

vecientos diez y nueve. 
....,',. V.° B.° 
V El Sr. Juez, 

José Oppell. ' 
El Secretario', , 

José. María de Antonio. 
(A . 790 . ) 

:: : UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Juz

gado de primera instancia del distrito 
"de la Universidad, de está Corte, dic

tada en autos ejecutivos que sigue don 
Félix Sehlayér con D. José Maoías 
Prada, se saca a la yeníta eri'pública 
subástaj por termino de ocho días, 

!' una máquina cilindro, con ;sú motor 
victoria y accesorios, necesarios para 
su

1 funcionamiento o cómo májadora, 
depositada en D. Silverio Martínez 
García

1

, vecino de Dehesa, partida" de 
Ponférrada, donde podrán ser exami

nados^ ей precio de mil pesetas, en 
que ha sido tasadas. 

Para su remate qué tendrá lugar 
ante el presente Juzgado, se ha' seña

lado la hora dé las once de la mañana 
del día veinticinco del corriente, ad

virtiéndose que para tomar parte en 
la licitación, habrá de consignarse 
previamente en la Mesa del Juzgado 

el diez por ciento de la tasación que 
se devolverá terminado el acto, ex

cepto el del que resulte el mejor pos

tor.— Madrid, tres de noviembre de 
mil novecientos diez y nueve.'—Pue

bla.—Ante mí: Fermín Súárez y Ji

ménez. 
1 Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAD de esta provincia. — Madrid, 
tres de noviembre de mil novecientos 
diez y nueve. 

El Secretario, > 
Fermín Suárez y Jiménez. 

( A .  7 9 2 ) . 

Juzgados municipales 

SAMOS 
Don Amadeo Quiroga Macía, Juez 

municipal de este término de Samos, 
en el partido de Sarria, por providen

cia del día de hoy, dictada en deman

da de juicio verbal civil promovido 
por Benito Alvarez Sáez, casado, la

brador, mayor de edad y vecino de 
Praducelo, parroquia de San Juan de 
Lózara en este municipio, contra 
Bienvenida Alvarez, sin otro apellido, 
mayor de edad, soltera,, natural y ve

cina últimamente del expresado Pra

ducelo y ahora ausente en Madrid, ig

norándose calle y número, para que 
con las oostas se la condene a pagar, 
al, actor diez y ocho cuartas de cente

no en especie, procedentes de renta 
foral, correspondientes a los cua

tro últimos años de mil novecientos 
quince a diez y ocho, inclusives, a ra

zón de cuatro cuartas y media de di, 
chp. cereal en cada anualidad, verifi

cando tal pago a valores oficiales, 
acordó señalar para la celebración de 
dicho juicio la hora de once del día 
Veintidós de noviembre próximo, en 
la Sala de Audiencia de este. Juzgado, 
sita en la Casa. Consistorial de esta 
villa y mandó que para el expresado , 
día, hora y local, se cite a las partes 
demandante y demandada, haciendo v 

lo por la que, respecto a ésta a medio 
de la pprtuna cédula, que se insertará 
en el Boletín Oficial de esta provincia, 
y en el de la de Madrid. 

Y para que tenga efecto en la for
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ma acprdada la citación de dicha do-
mandada Bienvenida Alvarez, a la 
que además se la previene qne, de np 
•comparecer ni alegar justa causa que 
se lo impida, se la continuará el juicio, 
en su rebeldía, parándola los demás 
perjuicios a que haya lugar; libro la 
presnte con eí visto bueno del señor 
Juez, en Saraos, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos diez y., 
nueve. 

El Secretario, 
Constantino L. Navia. 

V.° B.° 
El Juez municipal, 
Amadeo Quiroga. 

- (A.—793) 

Sección Administrativa 
d e Pr i mer a e n s e ñ a n z a 

«lo la prov inc ia de M a 4 r í d 

Insertas en la Gaceta del día 16 
de abril último las Relaciones de 
Maestros y Maestras, correspondien
tes-aj grupo B, en las que; omitió 'di
cho .periódica- el cómputo de servicios 
de los árpirantes, esta Sección de 
acuerdo a fia Orden Circular de la 
Dirección general de primera enseñan
za de 24 del mismo mes, remitió de 
nuevo dichas Relaciones, que no han 
sido aun publicadas, pero al objeto de 
no entorpecer el servicio por estar pa
ra terminar la colocación de los maes
tros incluidos en el grupo A, se pro
cede a la publicaoión de las reclama
ciones habidas, sin prjuicio de resol
ver las que,puedan presentarse cuan
do el mencionado diario oficial inser
te las Relaciones provisionales del ci
tado grupo B. 

MAESTRAS 

Doña Franca Alvarez Aguado, nú
mero'$1 de orden, solicita que se rec
tifique fil nombre de Francisca por el 
de Franca, que es el suyo propio. Se 
atiende su reclamación. 

Doña Victoria de los Ríos' Fernán
dez, número 87, solicita que se recti
fique su primer apellido, debe decir 
«dé los Ríos». Queda atendida su re 
-clamación. . ' - . , , 

Doña Consuelo Manzana Lleida, cu
ya " documentación equivocadamente 
se incluyó entre la de las aspirantes 
del grupo O, se la da entrada en la 
relación del gupo B, adjudicándola el 
numeró 27 tres, porque el número 27 
dos, sé ha adjudicado a doña Antonia 
Jusdado Díaz, por orden de 9 de sep
tiembre último {Gaceta de 13 del mis
mo mes). La señora Manzana, cuenta 
con un año, nueve meses y veintitrés 
días de. servicios anteriores a 1 ° de 
julio de 1911. Reintegra la instanc^ 
en la Sección de Huesca, y solicita es
cuelas en Barcelona, Gerona, Guada-
lajara, Salamanca, Tarragona y Zara
goza. 

Doña Francisca Aguijo Soler, qué. 
por las Cismas causas que la anterior 
dejo de; incluirse en la relación del 
grupo B, se la da entrada en ella ad
judicándola e 1 número 27 cuatro 
cuenta con un año, nueve meses y 
veintidós días de. serviciéis anteriores 

. a 1 ° de julio do' 1911. Reintegra la 

instancia en la Sección de Córdoba, y 
solicita escuelas en Cádiz, Ciudad 
Real, Jaén, Málaga, Sevilla y Toledo. 

Doña Carmen Segado Angosto, cu
ya documentación equivocadamente se 
incluyó entre la de las aspirantes del i g a y Toledo 

de servicios anteriores a 1.° de julio de 
1911. Reintegra su instancia en la Sec
ción de Sevilla, y solicita escuelas en 
Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cór
doba, Granada, Huelva, Jaén, Mála-

grupo C, se la da entrada en esta re 
lación del grupo B, adjudicándola el 
número 42 tres, porqué el número 42 
dos, se adjudica a doña Angela Serra
no Gorostiza, por virtud de la resolu
ción de las reclamaciones al grupo C, 
inserta en la Gaceta de 13 de septiem
bre de 1919, computándole un año, dos 
meses y diez y siete días de servicios 
anceriores a 1.° de julio de 1911. La 
señora Segado, cuenta con un año, un 
mes y véintisiete_días, a igual fecha 
Reintegra su instancia en la Sección 
de Murcia, y solicita escuelas en Al
bacete., Alicante, Almería, Granada y 
Valencia. • " . 

Doña1 Luisa Gómez García de Rasi
lla, reclama de su exclusión en este-
•'grupo y no procede atender esta recla-I 
mación, por cuanto la interesada figu
ra con el número .53 de la orden, con 
pnce meses y veinticuatro días ¡de ser-»; 
vicios anteriores a l ¿° de julio de 1911. 

Doña Mana del Pilar de Diego y 
Ruiz.cuya documentación eqúiviBcada- | Reaí,' Coruña, Guádalájará, Vallado 
mente/se incluyó entre la de las aspi- | Hd y Zaragoza. Con motivo de la an-
rantes del grupo C, se la da-entrada | t e r i o r i n o i u s i ó n , D. Juan Ruiz Fer-

A D, Juan Agúilár Ortiz, por la 
misma causa qué el anterior, se le in
cluye en esta relación, adjudicándole 
el núm. 48 bis, puesto que cuenta con 
cinco meses y un día de servicios an
teriores a 1.° de julio de 1911. Reinte
gra su instancia en la Sección de Má
laga, y solicita escuelas en Almería, 
Alicante, Albacete, Badajoz^Córdoba, 
Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Cáce
res, Cuenca, Granada, Guadalájara, 
Huelva, Jaén, Murcia, Sevilla, Toledo 
y Valencia. 

Don Juan Pérez Monge, por análo
ga circunstancia que el anterior,; se le 
da entrada en esta relación adjudi
cándole el núm. 54, por tener cuatro 
meses y un día deservicios anteriores 
a 1.° de julio de 1911, .y estar com
prendido en la segunda condición de 
la instrucción séptima do la Real or
den de 26 de febrero último. Reinte
gra su instancia en la Sección de To
ledo, y solicita escuelas en Ciudad 

en la relación del grupo B, con cinco 
meses y ocho días de servicios ante
riores, a 1.° de julio da 1911, adjudi
cándola por lo tanto, el núm. 79 bis.' 
Reintegra la instancia eh esta sección, 
y no. solicita, escuela en ninguna otra 
provincia;: 

Doña Josefa Castilla Miguel, recla
ma de su exclusión de este grupo1, aun 
cuando se halla incluida en el O, con--
el núm. 223. Revisada !a petición que 
formula y¡la hoja de sus servicios, apa-
rece de ésta que fué nombrada interi
na én 15 de septiembre de 1913, de la 
escuela de Pefiafiel (Valladolid), úni
ca que justifica haber servido, pose
sionándose de la misma en'20.do sep
tiembre de igual año, y cesando en 21 
de Junio de 1915. No ha lugar por 
tanto, ha atender su reclamación. 

-" MAÉSTBOS 1 1 

D. Manuel Herrero Garabaya, cuya 
documentación se incluyó entre las de 
los aspirantes, del grupo C, so le da 
entrada: en la, relación del,B,,, adjudj-,, 
candóle, el núm. ,8 bis¿, puesto; que 
cuenta con tres años, un mes y veinti
cinco días, de servicios, anteriores; a/, 
1." de julio..¿e 1911. Reintegra, s,u ims,-,! 
tancia en esta sección y sslicii.ae30u.er., 
las en. Toledo. . .-.,:./ u \ . . .;.;v, ¡ , s ¡ 

A D. Vietorio Sauz. García, por, 

.idéntica causa que elanterior., só le^a 
entrada en, esta relación y se le adjuv 

, dica e l núm. 9 bis,-puesto que cuenta 
con tres años y veintiséis días de ser^. 

1̂ , viejos antoíiores;a 1.° de julio de 1911. 
Reintegra su instancia en esta Sección 
y no solicita escuela de ninguna otra 
provincia. . . , 
, A D. Manuel Delgado Fernández, 

en .ignales .circunstancias, qner el ante?. 
rior;, se.le da.entrada-ene^ta,relación, 

nández, que actualmente ocupa el nú
mero 54 en la relación B, pasa a. ocu
par el 54 bis. 

Don Julián Baquenzo, reclama de 
su no inclusión en el grupo B, y no 
procède atender la reclamación for
mulada, por no haberse recibido en es
ta Sección el expediente del intere
sado. 

A los efectos del Real decreto de 13 
de febrero último y Real orden de los 
mismos mes y año, se hace pública 
esta rectificación para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid, 31 de octubre de 1919.—El 
Jefe de la Sección,. Rafael López 
Moia, ' -" ; 

Tésorerísi de Hacienda 
dp la provínola de Madrid 

El Recaudador y Agente ejecutivo1 

dé'contribuciones de lás Zozas de Na-
valcarnero y San 'Lorenzo del Esco
rial, haciendo usó1' dé las facultades 
que les confiero"el art. 18 de la ins
trucción de 26 de abril de 1900, ha 
nombrado auxiliara sus órdenes pa
ra los dos periodos,'voluntario y'eje-
cutivó, érí diéhas zonas a D. Aurelio 
Sanz de la Fuente-

Lo que se hace saber por medio del 
. presente ; anuncio para conocimiento 
, de 0 los contribuyentes y; autoridades 
de ;log,pueblos que componen dichas 
ZOnaS. i - •. •. -.-.'•' .a-. 

Madrid, 5 de noviembre de 1919. < 
El Tesorero de Hacienda, 

. ,-; - Francisco García del Valle. 

Contribución accidental—Año de1,919 
• ,.. Industrias\.y1 utilidades, 
; Por la Tesorería,deHaciendade es;̂  

adjudicándole el núm-; 14 bis, .puesto i ta - provincia se ha diotado la provi-
'qua cuenta con. dos años y cuatro días '•' deneia siguiente.: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Instrucción de* 
26 de abril de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio y re
cargó de 5 por 100^ sbbre ,éf importe 
de sus descubiertos, h lo&i cd|ítribu-

'yiütes s u j e t a a dicha tributación en 
; ^ d | i d , K Q U E ^ períériecén :a la ': Zona 
'segálada y tercera, y que resultan in-
í;ol'UÍÁ%s en la relación que qúeda-W es
ta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la, misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OMCIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva lo s res pee tiv'ó s valores',' pré : 

vios los requisibos correspondientes. 
Lo que se hace público, en confor

midad de lo preveniío en dicho ar
tículo 51. 

; Madrid, 3 de noviembre de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, ' 

P. A. ' -
Francisco Guerrero. 

- «fí^Tintamientos 
VALLECAS 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por, el Ayuntamiento de esta Villa 
en. el mes de septiembre próximo 
pasado, aprobado en sesión del día 
3 del actual. 

Día 12 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Recurrir de la providencia del exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil, fecha 
30 de agosto anterior daclarando le
gal el arbitrio sobre espectáculos pú
blicos, si bien con la prevención de 
que el importe del mismo no podrá 
exceder deí5'por 100 de la cuota con
que contribuyan al Estado, los eme 
matógrafos instalados en el Puente 
de VaÜecas, por D. Eduardo Jimeno,-
procediendo a. la devolución de las 
cantidades que se hayan cobrado por 
tal concepto y que excedan del límite 
indicado. 

Conceder tres luces, para el aluna-• 
brado5público ; de la.calle, de Manuel, 
Maroto. v . . . v . . • • . . • .: ; , 

^sar... a , info.rme de¡, la Comisión-: 
respectiva un escrito de varios veci
nos del barrio de doña-Carlota, que' 
solicitan licencia para construir alcan-
taríliadoefi varías1 calles. " i 

Formar la ^distribución de1 fondos; 
del corriente mes. ' ' ^" ' ' ! ' \ 

Aprobar el extracto, de acuerdos del 
mes de agosto, a n t e r i o r . , ] S , 

Abonar varias cantidades por servi
cios y trabajos realizados para el 
Ayuntamiento.. 

Í?asár a informe de la Comisión d< 
Benefi'c'fencia. un escrito 'de los Médi 
eos titulares D. José María Ceniga ; 
D. Jesús del Pino, en el que sólieitai 
la permuta .del distrito,, . / 
': ¿,:.¡ "'• Día 26. 

• Aprobar el acta de la .sesión.ant< 
,'riorr • -,'---•'.•: \ r:.,. : . . v ¡ 

Pasar a l a ComisiónT de policía u 
.baña un escrito• de vecinos d^ laical 
de Manzanillo, sqlioi]bando-, se, ;cor 

http://sslicii.ae30u.er


be si ha sufrido.suCazado modi-
ión alguna. 
là, cíe presupuestos una' providen-

lei Exorno. Sr. Gobernador, resol-
ido la reclamación de la Sociedad 
a.iFrnch.Asphalte»,, en el senti

do: qua ,ae forme un presupnesto 
caordiuarippara el pago de lascan--
id de- 12,729'68 pesetas, que se; 
>uda por. los, dos plazos pendientes 
pago ,deia obra de asfaltado de las 
,ras. de la carretera y el 6 por 100,, 
interés convenido. 
iSnpargat.la confección de los pan-
[pnes .del. uTijíarme de : invierno de. 
guardia municipal, alguacil y orde-..' 

Reponer por cuenta del Ayuntav 
iento las lámparas,.,, del alumbrado 
iblico de los barrios "desde el d ía , ! . 0 

a óctubro próximo. 
Valíécas, ÍOd'e octubre de 1919. 

v.° B.° . : , 
EÍ Alcalde,',' 

rranciscoPe.dre.ro,' 
El Secretario, 

Pascual do la Oruz. 
(Nútn. 2.357) : [..'. "/'','...>,. 

NAVALCARNERO 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento constitucional 
de Naval caro ero, durante el mes de 
agosto dé 1919. 

Ordinaria del día 2 de agosto. 
No pudo celebrarse por falta de nú

mero, de señores Concejales, acordan
do el Sr. Alcalde convocar a sesión 
supletoria para el día 4 del actual, a 
las ocho de la tarde. 

: , i Supletoria del día 4. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar socorrer con la limosna de 

3 pesetas a Eugenio Lucas Sánchez, 
de esta Vecindad, en vista de su pre
caria situación. 

Acordar aprobarlas cuentas de don 
Juan Balaguer Auseñat, Notario de 
esta villa importantes 6 ì'50" pesetas 
de í'os d e r e c h o s devengados y suple
mentos hechos en el otorgamiento de 
las actas dé las tres subastas sin re
sultado celebradas para e\ arriendo de 
los pastos de rastrojera de la Dehesa-
boyal de Mari-Martín de esta villa, en 
los días 1, 11 y 21 dei julio último. 

ídem conceder un mes de licencia 
al Alcalde ,d«: esta villa D,.: Pemetrio 
Sedeño Rodríguez, a su instancia pa
ra ¿tender al restablecimiento de su 
salud,'poniéndose en conocimiento del1 

Eterno.' Sr. Gobernador civil de esta1 

provincia y el nombre del que ha de' 
reemplazarle. 

ídem aprobar la cuarta subasta CQ-
lebrada el día 31 de julio último, ante 
el Notario de1 esta, villa D. Juan Bala
guer Auseñat, en la que fué rematan
do el aprovechamiento de pastos de 
rastrojera de la Dehesa *Boyal» de 
Mari-Martín,: de esta, población, por 
D- Gandido Hernández Garrido, veci
no de ella, en la cantidad de 600 pese
tas,, a quien se requiera para que, den
tro, de los cinco días siguientes a la en 
que se le. notifique la aprobación, inn 
grese en las arcas municipales el diez 
por ciento del importe del remate.. • 

Jueves 6 de ; noyiembre^de \ f>%$ 

, Ordinaria del día 9. T 

No se celebró por falta de número 
suficiente de señores Concejales, acor
dando el Sr. Alcalde convocar a sesión 
supletoria para el día 11 del actual, a 
las ocho de la tarde. 

Supletoria del día 11. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar aprobar los extractos de 

acuerdos del Ayuntamiento adopta
dos durante'los meses de junio y julio 
últimos, los que se remitan al éxee-' 
lentísimo Sr, Gobernador civil de ésta. 
provincia, según previene la Ley. •:' 

ídem socorrer con la limosna de sie
t e , pesetas a María Molina Lahera, 

; viuda, de esta vecindad, en vista de 
su precaria situación. 

Ordinaria del día 16. 
No se celebró por falta de número 

de señores Concejales, no convocándo
se a sesión supletoria por no haber 
asuntos urgentes que despachar. 

Ordinaria del. día 23. 
No pudo celebrarse por n-s concu

rrir ningún Sr. Concejal, y sé' acordó 
convocar a sesión supletoria para el 
día 25, a las ocho de la tarde. 

Supletoria del día 25. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar abonar a José Benito Olle

ro, por vía de gratificación desde 1.° J 
de abril ¿I 14 de julio del año actual, 
el haber diario consignado en el pre
supuesto vigente para el cargo de 
Conserje del matadero público de re-
ses por haberle desempeñado interi
namente durante dicho tiempo. 

ídem aprobar el contrato celebrado 
por el Sr. Alcalde D. Demetrio Sede
ño con D. Manuel Santos, ganadero, 
sobré la compra a éste de nueve novi
llos para sor lidiados y muertos en 
los días 9 y 10 de septiembre próxi
mo, con motivo de las fiestas que se 
celebran en esta villa anualmente, al 
precio de 900 peseras cada toro, ha
ciendo un total de 8.100'pesetas. 

Acordar aprobar el contrato cele
brado por. el Sr. Alcalde con los ma
tadores de novillos Ginés Hernández 
'Ginésilloy Carlos Gómez, para lidiar 
y matar, nueve novillos en esta villa, 
;lós días 9 y 10 de septiembre próx^ 
mo, por la cantidad de QQO pesetas. 

ídem id. la distribución de. fondos 
por capítulos para satisfacer las obli- ; 
gaciones.del mes de septiembre pró
ximo y anteriores, con sujeción al pre
supuesto aprobado para el año actual. 

Ordinaria, del día 30. 
No se celebró por falta de número 

de señores Concejales.y,el Sr. Alcal
de acordó convocar a sesión supleto
ria para el día 1.° de septiembre, a las 
ocho de su noche. : 

', JUNTA MUNICIPAL • 

día 13 de, agosto 
Nombrando veterinario titular en 

[propiedad, de esta Villa, a D.Pedro 
Lojb Luis, comunicándose tal desig-' 
nación a la Junta de Gobierno y Pa
tronato y al interesado. 

ídem por la Junta municipal una 
comisión de su seno, compuesta de 
los Sres. D Juan Manuel Rubio, don 

y. José García y González Montes y don 
Agustín Espinosa Pérez t para la 
censura dé las cuentas municipales y 
de consumos del año 1918 y emitan 
su dictamen en término que no exce
da de quince días. 

, día 26. : 

'Aprobando los dictámenes admiti
dos por la Comisión del seno de la 
Junta a las cuentas municipal y de 
consumos de 1918; y que se remita la 
primera con toda la documentación al 

' Exorno. Sr- Gobernador civil de esta 
: provincia a los efectos prevenidos, en 
él art. 165 de la Ley municipal vigen
te. 

Navaicarnero, 16 de octubre de 
1919. 

El Secretario, 
Tomás Puertas. 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
anterior extracto en sesión de 20 del 
actual, de que yo el Secretario certi
fico: 

Navaicarnero, 25 de octubre 
1919. 

El Secretario, 
Tomás Puertas. 

V.° B.° 
El Alcalde, 
D. Sedeño. 

de 

le 
TORREJON DE LA CALZADA 

Don Manuel Rodríguez Sánchez, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resultado las 

actas levantadas en el día 1.° de octu
bre, han sido designados como vocales 
y suplentes para contituir la Junta • 
municipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo venide
ro período de vida legal de esta Corpo
ración, bajo la Presidencia de D. An-. 
tonio Fernández Cuervo, como vocal 
de la Junta de Reformas Sociales, los 
señores que a continuación se expre
san, en él.concepto que respecto de 
t-ada uno sé especifica. 

Para vocales: 
D. Patricio Casarrubio Sánchez, ex 

Juez. 
D. Leandro Sánchez y Sánchez, te

rritorial, i 
D. Víctor Martín Seseña, industrial. 

Para suploíítes: 
D. Aniceto Dorado Sánchez, ex 

Juez. • • ' 
D. Benito Ambite Varai, territorial. 
D. Indalecio Braojos Rodríguez, 

industrial. ; ' • 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos © indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de d i e z 
díaz, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta-provincial, expido la presenté con 
el visto buena del Sr. Presidente, en»; 
Torrejón de la Calzada, a,4 dè ò&tu-> 
bre de 1919. i ; 

. . . . . . , .. P. S,:M, •„,-.:: 
, Manuel Rodríguez. . 

v . ° B.° """ " "'j; " 
El Presidente, t ;' 

Antonio' Fernández Cuervo. 
. (Núm. 2.415) 

. AJ.ALVIR ;.r¡ 
Donjuán Wenceslao Gómez Suárez, 

Secretario - del Juzgado municipal 
y, como tal, de la mencionada Jun
ta del censo. 1 

Certifico: Que según resulta" de las 
actas levantadas en los días 1 y 2 de 
octubre actual, han sido designados 
como vocales' y suplentes para cons
tituir la Junta municipal del Censó 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período dé vida le
gal de esta Corporación, bajo la presi
dencia de D. Teodoro Mensonero y 
Pérez, como Vocal de la Junta de Re
formas Saeiales,- los señores que a con
tinuación se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se especifica: ' 

Para vocales 
D. Pedro Gallego Bravo, conceja). 
D. Pedro Hernán Gallego, ex Juez.. 
D. Miguel Gallego Bravo y D. Des

gracias Ménsonefo 'Pérez, contribu
yentes por territorial. . 

D. Domingo Gallego Bravo y don 
Genaro Bravo González, contribuyen
tes por industrial. 

Para suplentes 
Vicente Barragán Culebras conce- : 

jal- ' y 

Eusebio. Cava González, ex Juez. 
D. Román San Martín Ramos y 

D. José González Bravo, contribuyen
tes por territorial. 
§ | D . Baltasar Cava González y don 
Juan Orche Gallego, contribuyentes, 
por industrial. ; 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia, y con el fin, 
de que,quienes,se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue- s 

dan reclamar en el término de diez. 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido el presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente en Ajal-
vir, a 3 de octubre de 1919 -

J u a n W . Gómez: 
V.° B.° 

, El Presidente. 
Miguel Pidras4 

(Núm. 2.404.) 

VALDILECHA 
'Don Julián Pérez y Marín, Secreta

rio del Juzgado municipal, y, como 
tal, de la mencionada Junta del 

i Censo. 

Certifico: Que resulta de las actas 
.leyantadas:en.los. días l .° .y 3 de los 
;corriéntes, han sido designados como, 
vocales y suplentes para constituirla 
Junta municipal del Censo electoral, 
de este, término., durante .el: próximo 
período de vida legal de esta Corpo
ración, bajo la presidencia de D. R o 
drigo Meler y López de.Lorena, como , 
nombrado' por la de Reformas Sociales, 
los señores que a continuación se ex
presan, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica. , . Í 

..... ..Vocales: , 
D« Juan Antonio. Gómez Cediel, 

concejal. * 
• D. Mariano Corral Brea, ex Juez. 

D. Críspulo Benita Moreno y> don 
Pascasio Plaza Torres, contribuyentes 
por territoriafl.--y. :¡•• .' 

- 1 D. Pablo Brea Benito y D. Antonio 
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Sánchez Sánchez, con tribuyen tes por 
industrial. 

Suplentes: 

D . Juan de Dios Cediel Sánchez, 
concejal. * 

D. Ignacio Cediel García, ex Juez. 
D. Valentín Alonso Cediel y don 

Eladio Cediel Gómez, contribuyentes 
por territorial. 

D. Santos Brea Plaza y D . Franois^ 
Go Pulido Domínguez, contribuyentes 
por industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez días, ante e l Sr. Presidente de la 
Junta provincial, expido ; la presente 
con el V,° B . ° del Sr. Presidente, en 
Valdilecha, a 3 de octubre de 1919. 
' Julián Pérez. 

V.° B . ° 
El Presidente, : 

Rodrigo Meler.' . 
(Núm. 2.416)' .; . , 

COLLADO VILLALBA 
Don Adolfo de. Torre y Martínez, Se

cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 27 de sep
tiembre y 1.° del actual, hpn sido de
signados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de esté término, du-

' rante el próximo bienio, bajo la presi
dencia de D. Julián García Antón, 
como Vocal de la Junta de Reformas 
Sociales, los señores; que a continua
ción se expresan. 

Para vocales: 

D, Nicolás Farias Barrena, concejal. 
D. Tomás Redondo Polo, propieta

rio. 
D. Antonio Rodríguez Soria, pro

pietario. 
1). Luis Rodríguez Soria, industrial. 
D. Pedro López Sánchez^ industrial. 

Para suplentes: 
D. Prudencio Ramírez Sánchez, 

concejal. ' 
D. Francisco Vacas García, propie

tario." 
D. Guillermo Cóíménarejo Santos; 

propietario. 
D. Laureano Barreiro Peláez, indus

trial. 
D. Domingo Pablo Fernández, in-

dustriaí. • 
Para su publicación 'en' el BOLETÍN 

OFICIAL de lá provincia, y can el fin 
- de qué quienes se consideren agravia

dos o postergados puedan reclamar 
en el término de diez días, ante el sé-
Sr. Presidente de la Junta provincial, 
expido la presenté", qué visa y sella el 
Sr. Presidente, en Collado Villalba, a 
6 de octubre de 1919. * 

..- V.° B.° :-
El Presidente, ' 
Julián García. 

Adolfo de Torre. 
(Núm. 2.407): - • • ; 

; : V "•" PINTO „v ""^ 
Don Sil verlo. Requena Sillas, suplen

te de Secretario del Juzgado muni
cipal y, como tal, de. la mencionada 
Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1 y 10 del 
actual', han sido designados como 
vocales y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este termino, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D. Francisco Pérez Burgos, como vocal 
de la Junta de Reformas Sociales, los 
señores que a continuación se' expre
san, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica. 

Para vocales: 

D. Vicente Mendoza. Boya, con
cejal. 

D. Federico Rubín de Celis Bnrgos, 
retirado. 

D. Ricardo Batres Claramúnet, 
contribuyente. 

D.. Ángel Martín Lorenzo, contri
buyente. 

D. Fernando Gil Bocolo, industrial. 
D. Leandro Fostún Navarro, indus

trial. 
Para suplentes: 

D.Pablo García Orozco, concejal-
D. Andrés Pérez Pérez, contribu

yente. 
D. Mariano Crespo Batres, contri

buyente. 
D. Gabino-Claramúnet Cabello, in

dustrial. 
D. Cándido Alvarez Ortega, indus

trial. 
Para su publicación en el BOLETÍN' 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren a,gravia-
d o s o indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de 
diez días, ante el Sr. Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el V.° B.° del Sr, Presidente, en 
Pinto, a 10 de octubre dé 1919. 

P. S. M. 
:' v :;' Sil verio Réquena. 

y o g o ' 
El Presidente, ' 

Francisco Pérez. 
. {Núm. 2.413) , 

ALDEA DEL FRESNO 

Dòn Domingo Domínguez Pérez, Se
cretario del Juzgado municipal.y, 
como tal, de lá mencionada Junta 
del censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas -en loa días 23 de. sep -
tiembre último y 1.° del actual, han' 
sido designados como vocales y su
plentes para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
ferminej durante1 el próximo-venida*? 
íp período de vida legal \de esta Cor* 
poración, '•. bajo la. presidencia de don' 
Rafael Rodríguez Gómez, como Juez 
municipal, los señores que a continua
ción se expresan, en el, concepto que 
Respectó de cada uno'se.especifica. 

Para vocales: 
D. José Ogazón Hernández, con

cejal. ' v .:: 

D . Cándido Hernández Rey, ex 
Juez. 'P •'••'''':' '," 

D . Ángel Collado Pérez y D . Primi
tivo ü g i z ó n Pablos, territorial. : 

D . Rufino Hernández Peña, indus
trial. '•'•'•' 

Para suplentes: 
D . Faustino Rodríguez íTúñez/ con-

. cejal. '.-'o • 
D . Cándido Hernández Regatero y 

D . Romualdo Gómez Corral, terri-
rorial. ; 

D . Tiburcio Hernández Muñoz, in
dustrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con : el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reelamar en el término'de diez 
días, ante el Sr., Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Aldea del.Fresno, a 20-de o,ctubre de 
1919. 

Domingo Domínguez. 
V V.° B , ° . . 

. El Presidente,' 
Rafael Rodríguez. . 

SERRANILLOS DEL VALLE 
D . Jesús del Olmo Martínez, Secreta

rio del Juzgado municipal y, como 
tal," de la mencionada Junta jlel 
censo. 
Certificó: Que según resulta d_e las 

actas levantadas en los dias 29 y l . p 

respectivemente de septiembre,último 
y octubre actual, han sido designados/ 
como vocales y, suplentes para... c'ons • 
tituir la Junta municipal del censo 
electoral de este término, .durante el 
próximo venidero período: de vida le
gal de esta Corporaración, bajo la 
presidencia de D . Crisanto Martín 
Ochoa, como designado por la Junta 
de Reformas Sociales, los señores que 
a continuación se expresan, en el con-, 
eepto que respecto de cada uno.se es
pecifica. 

Para vocales: 

D. Lucas Fernández Naro, concejal. 
D í Natalio Fernández Naro, ex 

Juez. •'. '.I--: , ; ••••,:< 
D. Clemente Martín Alade, contri-. 

buyente. t "' .'• 
D. Vicente Fernández Fernández, 

ídem; ;i 1 ' , ! • 
. ; Para suplentes: ;:''.;' 

D. Juan Fernández Serrano, conee-
jal-; :' ;'" ""•'•''•' '• - '• 

D; Modesto Fernández Fernández, 
ex Juez, :;<••• 

D. Calisto Fernández Fernádez,. 
contribuyente. 

D. Emilio Fernández Fernández, 
ídem. • -0" ••''•'•; 
"i Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la "provincia, y con el ' fin 
dé ;que quiénes 'sé consideren agrávia-
des o indebidamente j)Ostergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente'-dé la Jun
ta provincial, expido la preserite con 
el V.° B . ° del Sr. Presidente,, en Se
rranillos del Valle a 1.° de ^octubre 
de 1919. 'XVÍY'\':---
1 "'•[• V.° B . ° 
v El Presidente, . 
'> Clemente Martín. 

. . ' Jesús del Olmo. 
(Núm 2.414) , 

ALCORCON ^ 
Don Claudio Caballero Fernández, Se

cretario del Juzgado, municipal y, 
\ como tal, de la ménciphada junta 

del censo. ::

r.v"' 
'• 'Géffcificor que 'según resulta de;'las 
actas levantadas én el día ií° del'ac-
ttíál'i -han sido designados como Voca
les y suplentes para constituir la Jun-
tá'miiñicipal del censó electoral de és
te término, durante el próximo veni
dero período de vida legal de esta Cor
poración, bajo la Presidencia de don 
Demetrio Ortega Pontés, como vocal 
de! la de Reformas Sociales," los seño
res1 qué á continuaéiÓn sé expresan en 
el concepto que respecto de cada uno 
se especifica: "•'"' '• ••' 

;• ' Para vocales 
D. Emilio Oazoría Megía, .concejal. 
D. Mariano Gómez d é l a Calle, ex 

Juez, municipal. , ,.,'. 
D. Andrés Blanco Torrejón,,contri

buyente por territorial. „. , . • 
D. Casto Gómez de la'Calle, contri

buyente por territorial. 
D*. Bernabé Al varado Gómez, :con-

.tribuyente por industrial. 
D. Pascual del Río Rodríguez, con

tribuyente por industrial. 
1 Para.'suplentes 

D; Andrés Torrejón Gómez, con
cejal. 

D. Alfonso García Pachón, ex Juez 
municipal. 

D. Felipe Pérez López, contribu
yente por territorial. 

D. Baldomero Martínez Llórente, 
contribuyente por territorial. ' 

D. Bruno Díaz Martín, contribuyen
te por industrial. 

D. Daniel Pontes Montero,;contri
buyente por industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
• OFIÓIAL de la provincia, y.con; el.fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados, pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente do la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Al
corcen, a 8 de octubre de, 1919.. 
\ •": V . 0 B.° '"7';, :..'' 

El Presidente, 
•r - Demetrio Ortega; ' 

Claudio Ca.ballero. 

Se ,han extraviado los resguardo 
números 49;699,.49.788 y 49.806.qu 
amparan respectivamente; 32, 65 y 2 
acciones, de la vía de Ferrocarrile 
Vascongados. Se gratificará a. la. pe: 
sona que los entregue,, en Zurban 
húmero 32, principal, bis izquierda.-

'•' .. -A «.:'' . . ( A . - 7 8 8 ) 

A V I S O ' 

\ Én el aviso publicado en este Bo: 
TIN en los días 29, 30 y 31 de ©ctu' 
último, referente al traspaso de 
tienda de vinos, sita en esta Corte 
l ié de Humilladero, número 20, se 
ce de la propiedad dé D. Felipe Ca 
en vez de decir de D. Agustín Ca 
queda subsanado el error. 

IMPRENTA paovmciAU—Futncarral, 
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